
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

''El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 405/2009 
á, 28 de octubre de 2009 

El oficio "Secretaria General Of 1298/2009, de feclzn 15 de septieJJlbre de 2009", recibido en 
ln Secretaría del Concejo Municipal el 28 del núsmo mes y año, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Municipal, de confornádnd a lo establecido por el Art. 12 nullleral11 de la Ley 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de M11nicipalidades, remite para consideración y aprobación del 
p/e¡zario del Concejo Municipal el Contrato H.C.M. N° 30/2009 de 11 de septielllbre de 2009, 

sobre la "Adquisición de 2 Vehículos pnrrz el Honorable Collcejo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra" y todo el expediente relativo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la coHtmtacíóu corresponde a la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción de E111pleo 
el Respo¡¡sable del Proceso de ContrataciÓJL (R PA), dependiente de la Secretaria Admin istrati7'a 
del Honorable Concejo Mullicipnl es el Cr. Edgar Paz Céspedes designado por el Alcalde 
Municipal mediante Resolución Adnúnistrntivn N° 319/2008 de 08 de julio de 2008. 

Que, mediante Resolución Administratiz,a (RPA) N° 019/2009 de 19 de junio de 2009, el RPA. 
Autoriza el Inicio del Proceso de Co!ltmtació!l de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
(ANPE). 

Que, el Ejecuti'l'O Municipal, el 27 de julio de 2009, a tra·ués del SICOES publica lrz 
Convocatoria bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), Código 
CUCE: 09-.1701-00-145709-2-2, Segunda Cowuocrztoría relativo a In "Adquisición de 2 

Vehículos para el Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra" 

Que, corno producto de la adjudicación seiialada anteriormente, se hn redactado el Contrato 
H.C.M. No 30/2009 donde se especifica que para la "Adquisición de 2 Vehículos para el 
Honorable Concejo Municipal de Santa Cmz de In Sierra", y de acuerdo 11 los términos y 
condiciolles estipuladas en el contrato, el cual llll sido puesto en consideración del Concejo 
Municipal, y que debe ser firmado por el Lic. Jorge Alberto Paz Riuero Secretario 
Administratiw del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sien-a de acuerdo n la 
Resolución Ad111inistmtiva N(l 318/09 fecha 08 de julio de 2008 que lo delega a suscribir 
Contratos. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Pre1'entá'o N° 00193 de 18/06/2009, Fuente 20 

(Recurso Especifico), Organismo 210 (Rewrsos Especificas de la Mwúcipnlidad), Prog. 01, 

Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 43310 (Velzículos Li11ia11os para Funcio11es Ad111i11istrati11n) 
por el importe de Bs495.000,00 (Cuntrocientos Noventn y Cinco Mil 00/100 Boli11Ítmos), 
solicitado por el Honorable Co!lcejo Mu11icipal. 

Que, el proceso de colltmtaóó!l se ha11 aplicado lns disposiciones contenidas en el Decreto 
Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglrzme!lto, lzobiendo cumplido con todas las 
nomuzs y procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo Mu11iciprzl, se encuentra eJwuzrcado 
en el modelo del Documento Base de Contrataciones aprobado por el Órgano Rector mediante 
Resolución Mi11isterial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Hacie11da. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legíti lllns atribuciones conferidas por el A rt.12 

Hllmernlll rle In Ley de MuHicipnlidndes, e11 sesión ordinarin de feclln 28 de octubre rle 2009, 
dicta la siguiente. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R E S OLUCIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato de la Secretaria Administrativa del H. Concejo 
.Municipal N° 30/2009 de n de septiernbre de 2009, por el monto rie Bs. 406.600,00 

(Cuatrocientos Seis Mil Seiscientos 00/100 Boli'uianos), el plazo establecido para In entrega de 
los Vehículos es de 15 días hábiles, computable a partir de la orden de proceder, contrato 
emergente riel Proceso de Contratación bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y 
el Empleo (ANPE), CUCE: 09-1701-00-145709-2-2, pam la "Adr¡uisic/ón de 2 Vehículos para 
el Tionorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra" adjudicndo a la Empresa 
OVANDO S.A., a suscribirse entre su representante legal Sr. Julio Diego Azcarrunz Paclzeco 
y el Secretario Administrativo del Honorable Concejo Municipal de Stmta Cruz de la Sierra, 
Lic. Jorge Alberto Paz Rivera quien lzn sirio delegado mediante Resolución Administmti·oa No 
318/09 de fecha 08 de julio de 2008. 

Artículo Segundo.- En cunzplinúento a lo establecido en el Art. 27 inc. d) de la Ley 117 8  de 
Administració11 y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, una copia 
del contrato y In documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida por el 
Ejecutivo Municipal a la Contraloria General de la Repúblim en el plazo rie cinco días de su 
perfeccionaJ/lÍeJLto 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo lvfwzicipal queda encargado del curnplimiwto de la presente 
Resohtción. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�_7-- ," �.\( 1 ( 
Lic. DAE IY_ . TrifoJiia Griselda Muñoz Calque 

CONCE JALA SECRETARIA 
Sr. Hngo Enn��mbrann 

CONCE JAL PRESIDENTE 
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